
ANEXO I

Modelo unificado para la acreditación administrativa de la condición de víctima de 
trata de seres humanos y/o explotación sexual

D./D.ª …………………………. en calidad de ………………. del ………………………, 
de la Comunidad Autónoma/Ciudad Autónoma/Entidad local ………………………………

ACREDITA

Que, doña …………………………................., con DNI/NIE/pasaporte…………………
………, presenta indicios de ser víctima de trata y/o explotación sexual, y se halla en 
situación de vulnerabilidad, a los efectos del acceso a las medidas en materia socio 
asistencial, recogidas en el artículo 47 del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Convenio del Consejo de Europa sobre lucha contra la trata de seres 
humanos y del Convenio de prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la 
violencia doméstica, que establecen que los Estados Parte deben adoptar las medidas 
necesarias para prevenir y dar una respuesta integral a las mujeres.

Y para que así conste para la solicitud de…………………………, se expide la 
presente acreditación, en el lugar y fecha indicados.

En…………………………, a………de………………de 202…

Fdo:
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ANEXO III

Informe de detección de posible víctima de trata y/o explotación sexual
 
I. DATOS DE LA ENTIDAD O SERVICIO QUE REALIZA EL INFORME 

ENTIDAD O SERVICIO QUE EMITE EL INFORME  

FECHA:  

LUGAR:  

DIRIGIDO A: Organismo público al que se dirige para la acreditación de 
la condición de víctima de trata de seres humanos y/o 
explotación sexual. 

MOTIVO DEL INFORME: Acreditación de la condición de víctimas de trata de seres 
humanos y/o explotación sexual. 

PERSONA QUE EMITE EL INFORME: Importante saber el o la profesional que emite el informe o 
ante cualquier duda, no se sabrá dónde recurrir. 

II. DATOS IDENTIFICACIÓN: 

NOMBRE O N.º DE EXPEDIENTE  

FECHA DE NACIMIENTO:  

NACIONALIDAD:  

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA (en caso de ser 
extranjera):  

 

INTERVENCIÓN PREVIA REALIZADA (si así fuera)  

 

Alimentos, acogida emergencia, información, 
asesoramiento, atención sanitaria, intervención psicosocial, 
etc. 

MUNICIPIO DE RESIDENCIA:  

SITUACIÓN RESIDENCIAL Domicilio temporal/domicilio permanente/sin 
hogar/plaza/piso o club. 

SITUACIÓN FAMILIAR Hijos e hijas menores o con discapacidad, a su cargo con 
ella o con otras personas o en país de procedencia. 

III. AGENTE DE DETECCIÓN 

AGENTE DE DETECCIÓN: 
(Especificar institución) 
 

Entidad pública  

Entidad privada 
 

Organización sin Ánimo de Lucro 
 

Otros (derivación de otra unidad u 
organismo). 
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INDICIOS DETECTADOS 1 
 
Breve justificación de la situación detectada y la valoración de la entidad o servició sobre los 

indicios valorados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
VALORACIÓN FINAL 
 
 

Justificación de la necesidad de acreditación de la condición de víctimas de trata de seres 

humanos y/o explotación. 

 
1 Indicar indicios detectados conforme a lo establecido en los indicadores propuestos. 
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